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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Recla-
maciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclama-
da hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notifica-
ción.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
P.D. Jefa de Sección, Mª Teresa Arranz de Caso.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de Providencias de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el
artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE

DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pa-
go de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 9 de enero de 2007.-Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta P.D. Jefa de Sección, Mª Te-
resa Arranz de Caso.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP.   POBLACIÓN           TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2006 014704106 0806 0806 1.884,07

0111 10 47006425044 TRANSALPEMA, S.L. CL ROSALIA DE CASTRO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2006 012406418 0306 0306 930,88

0111 10 47006435451 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 02 47 2006 014673790 0306 0306 578,03

0111 10 47006435451 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 02 47 2006 014675006 0406 0406 572,22

0111 10 47006435451 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 02 47 2006 014675107 0506 0506 591,31

0111 10 47102121983 COM.B. C.L.R._(AT. PARDO CL GABILONDO 23 47007 VALLADOLID 02 47 2006 015108876 0906 0906 955,00

0111 10 47103667822 ADELATOM, S.L. CL TORRECILLA 18 47003 VALLADOLID 02 47 2006 014625088 0706 0706 1.190,78

0111 10 47103667822 ADELATOM, S.L. CL TORRECILLA 18 47003 VALLADOLID 02 47 2006 014752404 0806 0806 1.190,78

0111 10 47103969835 AISYS, S.L. PZ CAÑO ARGALES 4 47004 VALLADOLID 02 47 2006 014634081 0706 0706 579,28

0111 10 47103969835 AISYS, S.L. PZ CAÑO ARGALES 4 47004 VALLADOLID 02 47 2006 014761595 0806 0806 579,28

0111 10 47104073404 URBAYCONS VALLADOLID, S. CL TIRSO DE MOLINA 2 47010 VALLADOLID 02 47 2006 014639034 0706 0706 793,86

0111 10 47104073404 URBAYCONS VALLADOLID, S. CL TIRSO DE MOLINA 2 47010 VALLADOLID 02 47 2006 014765134 0806 0806 793,86

0111 10 47104386935 TRIMIÑO CASQUETE JOSE MA CL VEINTE METROS 31 47005 VALLADOLID 02 47 2006 015156568 0906 0906 477,49

0111 10 47104462919 ASESORES CONSULTORES SIS PZ VIEJO COSO 8 47003 VALLADOLID 02 47 2006 015070783 0606 0606 546,18

0111 10 47104462919 ASESORES CONSULTORES SIS PZ VIEJO COSO 8 47003 VALLADOLID 02 47 2006 015079069 0706 0706 543,44

0111 10 47104660252 RODRIGUEZ ALVEAR JUAN AN CL CASTILLO 16 47170 RENEDO DE ES 02 47 2006 014793022 0806 0806 406,56

235/2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. PROV. APREMIO       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2006 013038635 0406 0406 580,07

0111 10 47103578805 CONSTRUCIONES METALICAS CM PAGO DEL RELOJ 6 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2006 013071169 0406 0406 900,17

0111 10 47103663071 DECORINT S.C CM DEL APEADERO 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 013073492 0406 0406 538,92

0111 10 47103887484 QUINATOA BUSTAMANTE LUIS CL LOPE DE RUEDA 10 47010 VALLADOLID 04 47 2005 005082333 1004 0205 361,20

0111 10 47104002874 ALTECH IBERICA 2004, S.L CL PINAR DE BOECILLO 47151 BOECILLO 03 47 2006 013082384 0406 0406 780,62

0111 10 47104218294 HUMANES CORTIJO MIGUEL A CL PRINCIPE DE ASTUR 47195 ARROYO DE LA 02 47 2006 013340547 0506 0506 611,52

0111 10 47104226883 GUERRA ESCOBAR ANTONIO CL FUENTE LUCIA -URB 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2006 013090670 0406 0406 260,16



4 17 de enero de 2007

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. PROV. APREMIO       PERIODO      IMPORTE

0111 10 47104318429 SAN JOSE RODRIGUEZ JUAN AV VALLADOLID 55 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 013094916 0406 0406 519,68

0111 10 47104345408 SOBA MARTIN ESTEFANIA CL BONDURIA 4 47170 RENEDO DE ES 03 47 2006 013096633 0406 0406 1.505,20

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 080531309846 OJOSNEGROS BARRERO MARIA CO APEADERO 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 012817757 0506 0506 280,97

0521 07 200051814233 FERNANDEZ RIEGO FRANCISC CM PAGO DEL RELOJ 6 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2006 012818969 0506 0506 280,97

0521 07 200054258431 PEREZ CARRACEDO LORENZO CL LAS ERAS 47510 ALAEJOS 03 47 2006 012967196 0506 0506 280,97

0521 07 280281252201 SAN PEDRO SANCHEZ VALERI PZ MARAGATERIA 13 47008 VALLADOLID 03 47 2006 012925467 0506 0506 349,32

0521 07 280340784737 PALACIOS LOPEZ JAVIER CL ARCO MEDINACELI 2 47250 MOJADOS 03 47 2006 012820484 0506 0506 280,97

0521 07 280425732586 GREGO MARTIN JOSE RICARD CL PONTONES 2 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2006 010401245 1105 1105 275,50

0521 07 280425732586 GREGO MARTIN JOSE RICARD CL PONTONES 2 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2006 010819557 1205 1205 275,50

0521 07 280425732586 GREGO MARTIN JOSE RICARD CL PONTONES 2 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2006 011391857 0106 0106 280,97

0521 07 280425732586 GREGO MARTIN JOSE RICARD CL PONTONES 2 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2006 011392059 0206 0206 280,97

0521 07 340014088809 VARGAS ROMAN VALENTIN CL PINO MACARENO 22 47300 PEÑAFIEL 03 47 2006 012926477 0506 0506 280,97

0521 07 470017720768 BERMEJO FERNANDEZ ALFONS CL CALVO SOLTELO 4 47170 RENEDO DE ES 03 47 2006 012827760 0506 0506 289,44

0521 07 470023487521 GARCIA DIAZ AQUILINO PZ MAYOR 3 47120 MOTA DEL MAR 03 47 2006 012972957 0506 0506 280,97

0521 07 470026502100 ALVAREZ PEREZ LUIS FERNA AV GIJON KM 194, NAV 47009 VALLADOLID 03 47 2006 012918090 0506 0506 280,97

0521 07 470028844143 CRIADO CUADRADO RAIMUNDA CL LOPE DE RUEDA 2 2 47003 VALLADOLID 03 47 2006 012883940 0506 0506 280,97

0521 07 470031216906 ALFONSO SIMON JOSE MARIA CL LOPE DE RUEDA 2 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012884344 0506 0506 280,97

0521 07 470031433740 SANCHEZ CATALINA JUAN JO CL FELIX MARTIN 15 47420 ISCAR 03 47 2006 012977001 0506 0506 280,97

0521 07 470035031228 ROSA FUENTE JULIO CL COFRADIA DE LA AS 47620 VILLANUBLA 03 47 2006 012939413 0506 0506 280,97

0521 07 470036222409 ARRANZ GARCES LUIS ALFON AV VALLADOLID SORIA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2006 012940827 0506 0506 280,97

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL MILLAN ALONSO 55 47350 QUINTANILLA 03 47 2006 012941837 0506 0506 280,97

0521 07 470036775309 ROLDAN FADRIQUE JOSE ANT CL MILLAN ALONSO 57 47350 QUINTANILLA 03 47 2006 012941938 0506 0506 280,97

0521 07 470037614660 MARTINEZ FERNANDEZ JAIME UR EL OTERO 74 47169 OTERO  EL 03 47 2006 012843827 0506 0506 280,97

0521 07 470038309222 SAN JOSE RODRIGUEZ JUAN AV VALLADOLID 55 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 012844938 0506 0506 280,97

0521 07 470038852523 PAZ GONZALEZ JUAN JOSE CL AMADEO ARIAS 23 47014 VALLADOLID 03 47 2006 012845544 0506 0506 280,97

0521 07 470038902235 GARRIDO SANZ JESUS CL ARENAL 11 47170 RENEDO DE ES 03 47 2006 012845645 0506 0506 280,97

0521 07 470040415435 PONCE BEREZO JULIO ROBER CL CERRO DE ALTAMIRA 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 012847564 0506 0506 280,97

0521 07 470040908519 PASCUAL VALDEZATE FRANCI CN DEL APEADERO, S/N 47330 TRASPINEDO 03 47 2006 012848978 0506 0506 280,97

0521 07 470041308845 HERNANDEZ DELGADO SUSANA PP ZORRILLA 63 47007 VALLADOLID 03 47 2006 012701054 0406 0406 280,97

0521 07 471000005558 CAMPO DIEZ LUIS JAVIER CL RONDA_-CORREDUR-A 47420 ISCAR 03 47 2006 012985586 0506 0506 280,97

0521 07 471001486527 GARCIA MARIN JESUS MARIA AV CASTILLA Y LEON 4 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 012851709 0506 0506 280,97

0521 07 471001563925 PUENTE HUEBRA JESUS CL HUMILLADERO 28 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2006 012986394 0506 0506 280,97

0521 07 471002099950 EL SABBAGH ALVAREZ KHALE CL AAIUN 8 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012853123 0506 0506 280,97

0521 07 471002463395 AGUADO ATIENZA MARCELINO CL VILLANUEVA 29 47013 VALLADOLID 03 47 2006 012853426 0506 0506 280,97

0521 07 471005453120 SAN CEFERINO DIAZ TOMAS CL MISTICOS 3 47010 VALLADOLID 03 47 2006 012901724 0506 0506 280,97

0521 07 471005526777 MEDRANO MARTIN CARLOS CL BACILON,9* -FERRE 47350 QUINTANILLA 03 47 2006 012954062 0506 0506 280,97

0521 07 471006199313 HIDALGO ZAN MARIA PILAR CL MAESTRO NICOLAS 1 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 012858577 0506 0506 280,97

0521 07 471006542752 CASCAJO FUENTES OSCAR CR GERIA 26 47130 SIMANCAS 03 47 2006 012858880 0506 0506 280,97

0521 07 471014503422 ORDIZ SOTO ESTEBAN CL MURO 6 47130 SIMANCAS 03 47 2006 012922336 0506 0506 280,97

0521 07 480069391738 PRADO MARTINEZ JESUS MAX AV CASTILLA Y LEON 5 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 012871513 0506 0506 289,44

0521 07 480105562129 GONZALEZ LARGO GLORIA MA AV JOSE ZORRILLA, 8 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 012871715 0506 0506 292,28

0521 07 501022433122 BRINGAS GARCIA JAVIER UR EL OTERO 118 47140 HERRERA DE D 03 47 2006 012872422 0506 0506 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 091010121068 BOYKOV STEFANOV KRASIMIR CL RASTROJO 4 47300 PEÑAFIEL 03 47 2006 013124723 0406 0406 87,11

0611 07 340017095809 MARBAN MIGUEL ISIDRO CL GENERAL MOLA 5 47280 CORCOS DEL V 03 47 2006 013110171 0406 0406 81,30

0611 07 400011940228 SANCHEZ GARCIA JOSE MARI CL JOSE ANTONIO PRIM 47360 QUINTANILLA 03 47 2006 013128561 0406 0406 87,11

0611 07 470013594632 LOPEZ ARRANZ JOSE MARIA CL NUEVA 14 47360 QUINTANILLA 03 47 2006 013129268 0406 0406 87,11

0611 07 470024359814 GIL RECIO JESUS CL MISTICOS 1 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013120174 0406 0406 87,11

0611 07 470029597612 GALLEGOS YUSTOS PILAR CL FEDERICO GARCIA L 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 013111989 0406 0406 87,11

0611 07 471001323142 ARRANZ GARCIA MARIA MONT AV CASTILLA Y LEON 4 47260 CABEZON DE P 03 47 2006 013112801 0406 0406 11,62

0611 07 471013824422 NAKOVA PETROVA MARIYA CL ACEITEROS 2 47160 ARRABAL DE P 03 47 2006 013115326 0406 0406 87,11

0611 07 471014235559 IVANOV STANEV IVAYLO AV VALLADOLID 12 47360 QUINTANILLA 03 47 2006 013135635 0406 0406 87,11

0611 07 471014735414 TSVETKOV HRISTOV PETAR CL DIECIOCHO DE JULI 47360 QUINTANILLA 03 47 2006 013136241 0406 0406 87,11

0611 07 471014838878 BORISOV IVANOV IVAN CL SAN MARCOS 5 47420 ISCAR 03 47 2006 013153520 0406 0406 87,11
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RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47000165413 MUÑOZ BERNAL ANDRES CL ANDRES MUÑOZ BERN 47420 ISCAR 03 47 2006 013015191 0406 0406 166,63

1211 10 47104488177 ARTEAGA BARAJA TEODOSIO CL LAS MORADAS 17 47010 VALLADOLID 03 47 2006 013008525 0406 0406 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 050018855879 VELAYOS LORENZO LUIS JAV CT FUENSALDAÑA KM. 4 47009 VALLADOLID 03 05 2006 010886272 0506 0506 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 080383035646 SANTOS MARTINEZ JUAN CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 09 2006 011734053 0506 0506 257,39

0521 07 470026733987 MARTIN MARTINEZ JOSE IGN CL ALCOR 1 47010 VALLADOLID 03 09 2006 011832164 0506 0506 289,44

0521 07 470041598431 MAYORAL GAMO VICTOR MANU CL PARAISO 9 47003 VALLADOLID 03 09 2006 011832366 0506 0506 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 10104028036 GONZALEZ BAYON TEODOSIO CL ECUADOR 11 47014 VALLADOLID 03 10 2006 013577188 0406 0406 461,77

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470801073570 GONZALEZ GALVAN MARIA IS CL DOMINICOS 36 47100 TORDESILLAS 03 39 2006 013363202 0506 0506 289,44

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 251012377668 DRIOUICHE —- JAOUAD PP SAN VICENTE 65 47013 VALLADOLID 03 22 2006 011550518 0406 0406 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ILLES BALEARS

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 071036134480 VAN GOETHEM —- YANICK H CL PALOMARES 17 47005 VALLADOLID 03 07 2006 021752566 0406 0406 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471008218226 RODRIGUEZ SOLIS LUIS ALF CL MIGUEL DELIBES 63 47151 BOECILLO 03 24 2006 012687611 0506 0506 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 241014684062 FIHRI —- AZIZ CL GUADIANA 5 47013 VALLADOLID 03 24 2006 012940013 0406 0406 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2006 052249203 0506 0506 280,97



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Providencia de Apremio a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asi-
mismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-
10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme pre-
vé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince dí-
as en la cuenta corriente restringida de la correspondiente Unidad

de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso con-
trario se procederá sin más a la ejecución administrativa de las ga-
rantías existentes en su caso o al embargo de los demás bienes del
deudor, según establece el artículo 34.1 de la Ley General de la
Seguridad Social y el 110.4) del citado Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre).

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse Recurso de
Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, exclusivamente cuando se alegue alguna de las causas
de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, concesión de condona-
ción y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento
y falta de notificación de la reclamación de deuda del acta de liqui-
dación, cuando procedan, o de las resoluciones que las mismas ori-
ginen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471015066729 CALDERON DE SILAS MARIA AV DE LA RIBERA 5 47260 CABEZON DE P 03 34 2006 010958636 0506 0506 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280329942056 GONZALEZ MERINO SEBASTIA CL ZAPADORES 4 47013 VALLADOLID 03 34 2006 010915590 0506 0506 280,97

0521 07 470025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2006 010957626 0506 0506 280,97

0521 07 471005219512 RODRIGUEZ FUENTE SALVADO CL VICENTE ALEIXANDR 47140 LAGUNA DE DU 03 34 2006 010958333 0506 0506 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 49101772539 CALVO DE MIGUEL SANTIAGO CL LAUREL 21 47151 BOECILLO 03 49 2006 011152358 0406 0406 453,91

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 190016771083 GONZALEZ RIO JOSE ANTONI AV LA LIBERTAD 1 47140 LAGUNA DE DU 03 49 2006 011053439 0506 0506 280,97

0521 07 470037641336 BECARES RODRIGUEZ CESAR CL JUAN SEGUNDO DE C 47009 VALLADOLID 03 49 2006 011103959 0506 0506 280,97

0521 07 490022425125 GONZALEZ LERA M CARMEN CL JUAN II DE CASTIL 47009 VALLADOLID 03 49 2006 011108003 0506 0506 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470038246574 LOZANO BAYON MIGUEL ANGE CL TORO 1 47100 TORDESILLAS 03 49 2006 011160240 0406 0406 87,11

0611 07 490021191104 LOZANO BAYON BENIGNO CL TORO 1 47100 TORDESILLAS 03 49 2006 011369802 0406 0406 87,11

0611 07 491005945966 VALERIEVA KALCHOVA VIOLE CT MORALES 7 47832 CABREROS DEL 03 49 2006 011169031 0406 0406 14,52

0611 07 491006402472 HERRERA DIAS CESAR CL LINARES 31 47010 VALLADOLID 03 49 2006 011182468 0406 0406 87,11
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-
ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro nº 2 4ºD. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la loca-
lidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente: 47020600139949.

Interesado: Arias Fernández Encarnación.

Domicilio: Cl. Sol, 11 Bj. Santovia de Pisuerga.

Acto a notificar: Notificación Valoración Inmuebles.

231/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

Administración 24/02-Ponferrada

Intentada la notificación por el trámite usual, sin resultado, al tra-
bajador don Ivanov Yordanov Stanko, con número de afiliación
241014961221, en su último domicilio conocido situado en Cl Santa
María, nº 18 B, (47420) Íscar, y utilizando el procedimiento previsto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27), se procede a notificar a dicho traba-
jador, mediante este anuncio, la resolución por la que se efectúa (de
oficio) su alta en la empresa del Régimen General “Brasa Fernández,
S.L.” (C.C.C. 24103333673), con fecha real 24/11/2004 y de efecto
12/02/2005 (y la baja con fecha real y de efecto 10/02/2005).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el director de la Administración de la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la mencio-
nada ley.

Ponferrada, 12 de diciembre de 2006.-El Jefe de Área de Afilia-
ción, J. Alfredo Salví Cereijo.

232/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE VALLADOLID

Notificación de Emplazamiento en Recurso Contencioso-Admtivo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se pudo prac-
ticar, se efectúa, a través de esta publicación el emplazamiento a los
interesados en el recurso Contencioso Administrativo que se indica
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
quedando notificados por este conducto.

Expte.: AL. 2/06 AI. 6/06 Rass 39/06

Interesado: Alberto L. Serrano Carrera

Paseo Zorrilla 97, 4ºD 47007 Valladolid

Recurrente: Antonio Rodríguez Martín

Procedimiento: Recurso C-A

P.A. 455/2006

El Jefe de la Unidad Especializada, Alfredo Mateos B.

230/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 29 DE DICIEMBRE DE 2006

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día veintinueve de diciembre de dos mil seis se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores Diputados: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, Dª María del
Milagro Zarzuelo Capellán, Dª Rosario Caballero Yéboles, D. Antonio
Castrillo Villamañán, D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Artemio
Domínguez González, D. Alejandro García Sanz, D. Agapito
Hernández Negro, D. Ruperto Martín García, D. Javier Mazariegos
Gallego, D. Dionisio Miguel Recio, D. Luis Mariano Minguela Muñoz,
D. Pedro Pariente Fradejas y D. Damián Recio Cantalapiedra.

Grupo Socialista-PSOE: Dª. Ana María Vázquez Vegas, Dª
María Cristina Aguado Lucas, D. Emilio Álvarez Villazán, D. Eduardo
Franco Felipe, D. Juan Antonio García Calvo, D. Eduardo López
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Cornejo, Dª Rosa María Martínez González, D. Constancio Maté
González, Dª María Elvira Nieto Testera, Dª María Marta Olmedo
Palencia, D. Antonio Pedro Sevillano Cortés y D. Félix Velasco
Gómez.

Grupo de Izquierda Unida: D. Pompeyo Velasco Fraile.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordi-
naria de 24 de noviembre de 2006.

Nº 1.- De conformidad con la propuesta de la Presidencia, visto
el escrito-propuesta de la Portavoz del Grupo Provincial Socialista-
PSOE, nombrar como Vocal en el Consejo de Administración del
Patronato Provincial de Turismo al Diputado Provincial D. Eduardo
Franco Felipe.

(Referencia: Expediente: 3/03. Acuerdo nº 293/06).

Nº 2.- De conformidad con la propuesta de la Presidencia, visto
el escrito-propuesta de la Portavoz del Grupo Provincial Socialista-
PSOE, nombrar como Vocal-Alcalde en el Consejo de Administra-
ción del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión REVAL a
Dª María Antonia Olea Cartón, Alcaldesa de Tordehumos.

(Referencia: Expediente: 3/03. Acuerdo nº 294/06).

Nº 3.- La Corporación queda enterada de los decretos de la
Presidencia números 5.650 y 5.651, de fecha 29 de noviembre de
2006, por los que, respectivamente, se modifica la composición de
las Comisiones Informativas y de Seguimiento de Hacienda y
Desarrollo Local y de Acción Territorial.

(Referencia: Expediente: 3/03. Acuerdo nº 295/06).

Nº 4.- Aprobar, de acuerdo con las Bases que obran a los folios
45 a 60, ambos inclusive, del expediente, la convocatoria de sub-
venciones a los Ayuntamientos de la provincia para la instalación
permanente o temporal de oficinas de turismo en sus municipios,
año 2007, con un gasto de 110.000,00 euros con cargo a la partida
504.751.02.462.00 del Presupuesto de gastos para el año 2007,
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en di-
cho Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 1.395/06. Acuerdo nº 296/06).

Nº 5.- Aprobar, de acuerdo con las Bases que obran a los folios
43 a 58, ambos inclusive, del expediente, la convocatoria de sub-
venciones a los Ayuntamientos de la provincia para la ejecución de
proyectos de especial repercusión turística, año 2007, con un gas-
to de 500.000,00 euros con cargo a la partida 504.751.01.762.00 del
Presupuesto de gastos para el año 2007, condicionado a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 1.448/06. Acuerdo nº 297/06).

Nº 6.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida) y doce abstenciones (Grupo Socialista),
aprobar la Adenda al Convenio de colaboración con la Fundación
del Museo Provincial del Vino (folios 17 y 18 del expediente) para
instrumentar la aportación destinada a financiar deudas pendientes
de pago de ejercicios anteriores, aprobando para tal finalidad un
gasto de 265.000,00 euros con cargo a la partida 501.451.05.467.04
del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 612/06-A. Acuerdo nº 298/06).

Nº 7.- Resolviendo la convocatoria de ayudas a Entidades
Locales destinadas al Plan de Zonas Verdes, año 2006, 

1º.- Conceder subvención para la adquisición de árboles y otras
plantas ornamentales a los 164 Ayuntamientos relacionados en el
Anexo I al correspondiente dictamen de la Comisión de Promoción
Provincial.

2º.- Desestimar las solicitudes de los Ayuntamientos relaciona-
dos en el Anexo II al mencionado dictamen.

3º.- Determinar que el pago de las subvenciones se efectuará de
conformidad con la Base Vigésima de la convocatoria, previa justi-
ficación acreditativa de la adquisición de la planta, aportando la do-
cumentación señalada en la citada Base, con cargo a la partida
507.533.01.462.00.

(Referencia: Expediente: 714/06. Acuerdo nº 299/06).

Nº 8.- Modificar el acuerdo del Pleno nº 271/06, de 24 de no-
viembre de 2006, en el sentido de conceder al Ayuntamiento de
Simancas un anticipo reintegrable por importe de 111.856,25 euros,
manteniendo el resto de condiciones establecidas en el referido
acuerdo.

(Referencia: Expediente: 450/06-161. Acuerdo nº 300/06).

Nº 9.- 1º.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes de es-
ta Diputación a 31 de diciembre de 2005, que se detalla en el Anexo
I del expediente, según el siguiente resumen:

- Valoración total del Inventario General a 31-12-200 ....4104.473.049,20

- Modificación puntual a 25 de noviembre de 2005 ................970.324,31

- Incremento valoración por Altas..........................................8.933.554,76

- Disminución valoración por Bajas ......................................3.632.256,22

Valoración total del Inventario a 31-12-2005 ....................110.774.672,05

2º.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes del
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión REVAL a 31 de di-
ciembre de 2005, que se detalla en el Anexo II, en los términos que
constan en el expediente 971/06 y de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Administración de este Organismo de 20 de junio de
2006, según el siguiente resumen:

- Activo a 1 de enero de 2005 224.188,90

- Bajas —————-,—

- Altas 13.739,16

Valoración total a 31-12-2005 237.928,06

(Referencia: Expedientes: 971/06 y 972/06 . Acuerdo nº 301/06).

Nº 10.- Conceder a los Ayuntamientos que se indican a conti-
nuación prórroga hasta el 1 de noviembre de 2007 para la ejecución
de las inversiones en proyectos singulares subvencionadas por
Acuerdo de Pleno 249/04, de 26 de noviembre, que asimismo se re-
lacionan:

- Ayuntamiento de Villalón de Campos: “Instalación del Museo
del Queso”.

- Ayuntamiento de Urones de Castroponce: “Rehabilitación, re-
forma y conservación de la Casa del Teléfono para su adaptación a
Centro de Alojamiento Turístico Rural y Centro de Documentación
Teatral”.

- Ayuntamiento de Mojados: “Construcción de Campo de Golf”.

(Referencia: Expediente: 982/06. Acuerdo nº 302/06).

Nº 11.- Modificar el apartado tercero de la Base Sexta de las que
rigen la gestión de subvenciones directas concedidas a las
Entidades Locales de la provincia con población igual o inferior a
1.000 habitantes en el marco del Pacto Local, en el siguiente senti-
do:

“El plazo para la ejecución de la inversión finalizará el 30 de abril
de 2007, debiendo justificarse la misma antes del 31 de mayo de
2007, de acuerdo con las especificaciones determinadas en la cláu-
sula octava”.

(Referencia: Expediente: 1.728/05. Acuerdo nº 303/06).

Nº 12.- Modificar, en el sentido recogido en el correspondiente
dictamen de la Comisión de Hacienda y Desarrollo Local, la Adenda
2006 al Contrato-Programa suscrito con la Sociedad Provincial de
Desarrollo de Valladolid, S.A. para instrumentar los fondos destina-
dos a financiar gastos e inversiones consecuencia de la realización
del programa de actuaciones que gestiona dicha Sociedad en el pe-
riodo 2005-2007, ascendiendo las transferencias destinadas a la
misma en el Presupuesto de la Diputación correspondiente al ejer-
cicio 2006 a 1.340.000 euros.

(Referencia: Expediente: 455/05. Acuerdo nº 304/06).

Nº 13.- En relación con la resolución de alegaciones a la apro-
bación provisional de las obras a incluir en los Planes Provinciales
de Cooperación 2007 y aprobación definitiva de dichos Planes,

1º.- Estimar, en los términos recogidos en el apartado primero
del correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial,
las alegaciones presentadas por los Ayuntamientos de Aguilar de
Campos, Bahabón, Benafarces, Castromonte, Encinas de Esgueva,
Fompedraza, Lomoviejo, Monasterio de Vega, Nava del Rey,
Pesquera de Duero, San Cebrián de Mazote, San Pablo de la Mora-
leja, San Román de Hornija, Tordesillas, Torre de Peñafiel, Valbuena
de Duero y Valverde de Campos.
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2º.- Desestimar, por no ajustarse a los criterios de asignación
económica utilizados en la aprobación de los Planes, la alegación
del Ayuntamiento de Villavicencio de los Caballeros.

3º.- Resueltas las alegaciones en el sentido indicado, aprobar
definitivamente las obras municipales a incluir en los Planes
Provinciales de Cooperación 2007, por importe total de 23.387.200
euros, que se distribuyen conforme al siguiente detalle:

- Plan Provincial de Obras y Servicios 2007, integrado por 12 ac-
tuaciones por importe total de 3.565.100 euros, de los cuales
1.396.006 euros serán financiados por el M.A.P., 1.284.189 euros
por la Diputación y 884.905 euros por los Ayuntamientos interesa-
dos.

- Convenio Renovación de Redes, integrado por 13 actuaciones
por importe total de 1.037.200 euros.

- Plan Fondo de Cooperación Local 2007, integrado por 39 ac-
tuaciones por importe total de 6.755.600 euros, de los cuales
3.105.413 euros serán financiados por la Junta de Castilla y León,
1.851.962 euros por la Diputación y 1.798.225 euros por los
Ayuntamientos interesados.

- Plan Diputación-Ayuntamientos 2007, integrado por 171 actua-
ciones por importe total de 11.516.600 euros, de los cuales
8.419.645 euros serán financiados por la Diputación y 3.096.955 eu-
ros por los Ayuntamientos interesados.

- Plan Subvenciones Diputación-Ayuntamientos 2007, integrado
por 42 actuaciones por importe total de 512.700 euros, de los cua-
les 376.935 euros serán financiados por la Diputación y 135.765 eu-
ros por los Ayuntamientos interesados.

- Plan Complementario 2007, integrado por 2 actuaciones por
importe total de 48.000 euros a financiar con bajas de cualquiera de
los Planes principales, facultando al Presidente de la Diputación pa-
ra su financiación concreta en función de la disponibilidad económi-
ca y de los documentos administrativos necesarios para su ejecu-
ción.

(Referencia: Expediente: 913/06. Acuerdo nº 305/06).

Nº 14.- Aprobar, conforme al detalle contenido en el correspon-
diente dictamen de la Comisión de Acción Territorial, el Plan de
Actuaciones a incluir en el Convenio específico de colaboración en-
tre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
y la Diputación Provincial de Valladolid para la ejecución de obras
de Mejora de Redes de Abastecimiento de la Provincia, aprobando
un gasto plurianual de 2.000.000 de euros, de los cuales 1.000.000
de euros corresponden al año 2006 con cargo a la partida
204.512.00.601.00 del vigente Presupuesto, mientas que las apor-
taciones correspondientes a los años 2007 (600.000 euros) y 2008
(400.000 euros) quedan subordinadas al crédito que para cada uno
de dichos ejercicios autoricen los respectivos Presupuestos.

(Referencia: Expediente: 1.187/06. Acuerdo nº 306/06).

Nº 15.- Aprobar las Bases para la ejecución de las obras y ser-
vicios incluidos en los Planes Provinciales de Cooperación para el
ejercicio 2007.

(Referencia: Expediente: 1.417/06. Acuerdo nº 307/06).

Nº 16.- Liquidar, conforme a los Anexos que figuran en el expe-
diente, el Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de
competencia municipal, el de Carreteras y el Plan Operativo Local
Objetivo 1, todos ellos correspondientes al ejercicio 2005.

(Referencia: Expediente: 937/04. Acuerdo nº 308/06).

Nº 17.- Tras rechazar por catorce votos en contra (Grupo
Popular) y trece votos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda
Unida) una enmienda del Portavoz del Grupo de Izquierda Unida, por
mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y trece abstencio-
nes (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida) aprobar las Bases
y convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las
Entidades Locales de la provincia para la financiación de obras, ser-
vicios y equipamientos urgentes y/o de escasa cuantía con cargo al
Presupuesto de 2007.

(Referencia: Expediente: 1.424/06. Acuerdo nº 309/06).

Nº 18.- Realizar los siguientes ajustes en el plan de Actuaciones
a financiar con cargo al Convenio Sequía 2006:

1º.- Rectificar error de suma detectado en el Anexo II del acuer-
do adoptado por el Pleno en sesión de 24 de noviembre de 2006.

2º.- Incluir las cisternas suministradas en el mes de octubre, por
importe de 1.171,13 euros, dentro de la financiación del Convenio.

3º.- Incluir entre las actuaciones a financiar en el Convenio las
que se recogen en el apartado c) del correspondiente dictamen de
la Comisión de Acción Territorial, a desarrollar en Villabrágima,
Villalba de los Alcores y Villalón de Campos.

4º.- Determinar que la distribución de las subvenciones aproba-
das hasta la fecha quede tal como se expresa en los Anexos I, II y
III del referido dictamen.

(Referencia: Expediente: 584/06. Acuerdo nº 310/06).

Nº 19.- Conceder a la Mancomunidad “Campo de Peñafiel” una
subvención de 75.000 euros para la ejecución de un Centro comar-
cal de ocio juvenil en Peñafiel, aprobando el Convenio que regula
las condiciones de la referida subvención.

(Referencia: Expediente: 1.376/06. Acuerdo nº 311/06).

Nº 20.- Anular, por las razones que para caso se expresan en el
correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial, las
subvenciones concedidas por acuerdo del Pleno de 23 de diciem-
bre de 2004, en el marco del Convenio con la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León para la ade-
cuación de la red viaria de interés agrícola y provincial, a los
Ayuntamientos de Montealegre, Torrecilla de la Abadesa, Villasexmir,
Rubí de Bracamonte, Torrescárcela y Trigueros del Valle.

(Referencia: Expediente: 711/04. Acuerdo nº 312/06).

Nº 21.- En relación con los Programas de Subvenciones al
Planeamiento Urbanístico Municipal correspondientes a los ejerci-
cios 2001, 2002, 2003 y 2004, y con el Programa Especial de Cascos
Históricos 2003-2004,

1º.- Prorrogar al Ayuntamiento de Alaejos hasta el 1 de octubre
de 2007 el plazo para acreditar la aprobación definitiva de los tra-
bajos incluidos dentro del Programa de Subvenciones al
Planeamiento Urbanístico Municipal correspondiente al ejercicio
2001, aprobado por acuerdo del Pleno de 24 de noviembre de 2000.

2º.- Prorrogar a los Ayuntamientos de Aguasal, Bocigas,
Castronuño, Rubí de Bracamonte, San Cebrián de Mazote, San
Martín de Valvení, Torrecilla de la Orden, Villabrágima y Villanueva de
los Infantes hasta el 1 de octubre de 2007 el plazo para acreditar la
aprobación definitiva de los trabajos incluidos dentro del Programa
de Subvenciones al Planeamiento Urbanístico Municipal correspon-
diente al ejercicio 2002, aprobado por acuerdo del Pleno de 30 de
noviembre de 2001.

3º.- Prorrogar a los Ayuntamientos relacionados en el apartado
tercero del correspondiente dictamen de la Comisión de Acción
Territorial hasta el 1 de octubre de 2007 el plazo para acreditar la
aprobación definitiva de los trabajos incluidos dentro del Programa
de Subvenciones al Planeamiento Urbanístico Municipal, 2003-
2004, aprobado por acuerdo del Pleno de 22 de diciembre de 2003.

4º.- Prorrogar a los Ayuntamientos relacionados en el apartado
cuarto del mencionado dictamen hasta el 1 de octubre de 2007 el
plazo para acreditar la aprobación definitiva de los trabajos inclui-
dos dentro del Programa de Subvenciones al Planeamiento Especial
de Cascos Históricos, 2003-2004, aprobado por acuerdo del Pleno
de 22 de diciembre de 2003.

5º.- Anular, a la vista de renuncia manifestada por el Ayunta-
miento beneficiario, la subvención concedida por acuerdo del Pleno
de 22 de diciembre de 2003 al Ayuntamiento de Cogeces de Íscar
para redacción del Planeamiento Urbanístico Municipal, anualidad
2004.

(Referencia: Expedientes: 1.362/00, 1.002/03 y 393/03. Acuerdo
nº 313/06).

Nº 22.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 23 a 30
y Anexos del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid de menos
de 5.000 habitantes para la realización de actividades culturales, año
2007, con un gasto de 280.000 euros para hacer frente a los gastos
derivados de la convocatoria con cargo a la partida
303.451.03.462.01 del Presupuesto de gastos para el año 2007,
condicionado a la entrada en vigor del mismo y a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.399/06. Acuerdo nº 314/06).

Nº 23.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 24 a 31
y Anexos del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid con pobla-
ción igual o superior a 5.000 e inferior a 20.000 habitantes y
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Organismos Autónomos dependientes, para la realización de activi-
dades culturales, año 2007, con un gasto de 98.000 euros para ha-
cer frente a los gastos derivados de la convocatoria con cargo a las
partidas 303.451.03.462.00 y 303.451.03.410.00 del Presupuesto
para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor del mismo y a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto
para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.398/06. Acuerdo nº 315/06).

Nº 24.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 22 a 29
y Anexos del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
para la realización de actividades culturales, año 2007, con un gas-
to de 5.000 euros con cargo a la partida 303.451.03.468.00 del
Presupuesto para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor
del mismo y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en di-
cho Presupuesto para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1400/06. Acuerdo nº 316/06).

Nº 25.- Aprobar, conforme obran en los folios 24 a 31, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, las Bases de la convocatoria
de subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid
que concedan ayudas para la adquisición de material escolar al
alumnado matriculado en Educación Infantil, curso 2006-2007, con
un gasto de 95.000 euros para hacer frente a las obligaciones eco-
nómicas derivadas de la convocatoria con cargo a la partida
303.321.04.462.00 del Presupuesto para el año 2007, condicionado
a la entrada en vigor del mismo y a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en dicho Presupuesto para hacer frente al citado gas-
to.

(Referencia: Expediente: 1401/06. Acuerdo nº 317/06).

Nº 26.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 24 a 32
y Anexos del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a los Ayuntamientos de la provincia que sean titulares o sos-
tengan escuelas de música y/o bandas de música, año 2007, con
un gasto de 38.000 euros para hacer frente a los gastos derivados
de la convocatoria con cargo a la partida 303.451.03.462.03 del
Presupuesto para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor
del mismo y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en di-
cho Presupuesto para hacer frente a este gasto.

(Referencia: Expediente: 1.402/06. Acuerdo nº 318/06).

Nº 27.- Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y
trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida)
aprobar el IV Plan Provincial sobre Drogas, 2007-2010, contenido en
los folios 5 a 81, ambos inclusive, del expediente administrativo.

(Referencia: Expediente: 1.407/06. Acuerdo nº 319/06).

Nº 28.- En relación con la convocatoria de subvenciones para la
financiación de proyectos de Cooperación al Desarrollo, año 2006,

1º.- Adscribir la aportación del Ayuntamiento de Tordesillas al
proyecto denominado “Desarrollo de un plan de aprovechamiento
autosostenible del ecosistema manglar que integre iniciativas socio-
productivas de ecoturismo, producción agroindustrial y comerciali-
zación partiendo de la capacitación de los comunitarios y en espe-
cial de las mujeres”, presentado por la ONG “AZACÁN-SERSO, de
conformidad con el escrito presentado por el Ayuntamiento con fe-
cha 28 de noviembre de 2006.

2º.- Respecto a la categoría de emergencia, destinar la cantidad
económica de 9.000 euros a la solicitud de la ONG “Amigos del pue-
blo saharaui”, para la reconstrucción de los campamentos afecta-
dos tras las inundaciones producidas por las lluvias torrenciales de
febrero de 2006.

3º.- Determinar que, teniendo en cuenta que a 1 de diciembre de
2006 no se ha producido ninguna catástrofe que pudiera ser aten-
dida dentro de la categoría de emergencia, la cantidad pendiente de
asignar se destinará a los proyectos y ONGs que se relacionan en
el apartado tercero del correspondiente dictamen de la Comisión de
Bienestar Social.

(Referencia: Expediente: 475/06. Acuerdo nº 320/06).

Nº 29.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 27 a 36
y Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de la provincia de
Valladolid para la realización de proyectos de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, año 2007, con un gasto de 41.900
euros para hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria
con cargo a las partidas 302.323.02.462.00 y 302.323.02.463.00 del
Presupuesto para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor

del mismo y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en di-
cho Presupuesto para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.405/06. Acuerdo nº 321/06).

Nº 30.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 27 a 36
y Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Ayuntamientos, Mancomunidades y OOAA para la realiza-
ción de proyectos de prevención de drogodependencias, año 2007,
con un gasto de 42.500 euros para hacer frente a los gastos deriva-
dos de la convocatoria con cargo a las partidas 302.313.05.462.00,
302.313.05.410.00 y 302.313.05.463.00 del Presupuesto para el año
2007, condicionado a la entrada en vigor del mismo y a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para ha-
cer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.406/06. Acuerdo nº 322/06).

Nº 31.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 25 a 34 y
Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subvencio-
nes a Ayuntamientos en cuyo municipio se desarrollen permanencias
quincenales o mensuales del Servicio de Información y Orientación
del CEAS, para la realización de obras de reparación y/o mejora y ad-
quisición de equipamiento para despachos con destino a dicho
Servicio, con un gasto de 25.000 euros para hacer frente a los gastos
derivados de la convocatoria con cargo a la partida 302.313.00.762.00
del Presupuesto para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor
del mismo y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho
Presupuesto para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.414/06. Acuerdo nº 323/06).

Nº 32.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 25 a 33
y Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de la provincia de
Valladolid para el desarrollo de actividades deportivas, año 2007,
con un gasto de 177.562 euros para hacer frente a los gastos deri-
vados de la convocatoria con cargo a las partidas
304.452.04.462.00 y 304.452.02.463.00 del Presupuesto para el año
2007, condicionado a la entrada en vigor del mismo y a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para ha-
cer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.408/06. Acuerdo nº 324/06).

Nº 33.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 22 a 29
y Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
para la realización de actividades deportivas, año 2007, con un gas-
to de 5.150 euros para hacer frente a los gastos derivados de la con-
vocatoria con cargo a la partida 304.452.04.468.00 del Presupuesto
para el año 2007, condicionado a la entrada en vigor del mismo y a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto
para hacer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.410/06. Acuerdo nº 325/06).

Nº 34.- Aprobar, según las Bases que obran a los folios 23 a 30
y Anexo del expediente administrativo, la convocatoria de subven-
ciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provin-
cia de Valladolid para la adquisición de material deportivo inventa-
riable, año 2007, con un gasto de 18.000 euros para hacer frente a
los gastos derivados de la convocatoria con cargo a las partidas
304.452.04.762.00 y 304.452.04.768.00 del Presupuesto para el año
2007, condicionado a la entrada en vigor del mismo y a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en dicho Presupuesto para ha-
cer frente al gasto correspondiente.

(Referencia: Expediente: 1.446/06. Acuerdo nº 326/06).

Nº 35.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida.

1º.-Solicitar a la Junta de Castilla y León que se extienda el
Servicio de Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler (REVIVAL) a
todos los municipios de nuestra provincia.

2º.- Ponerse a disposición de la Junta de Castilla y León para
ofrecer la colaboración, ya sea técnica o incluso económica, me-
diante la firma del correspondiente convenio para hacer posible la
extensión de este servicio.

3º.- Comprometerse a colaborar en la promoción de ese Servi-
cio, entendiendo que es un servicio que puede ser de gran ayuda
para nuestros municipios.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 327/06).

MOCIONES Nº 1 y 2.- Las mociones números 1 y 2, presenta-
das, respectivamente, por las Portavoces de los Grupos Popular y
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Socialista, decaen y son sustituidas por una conjunta resultante de
la refundición pactada de ambas, invitando la Presidencia al
Portavoz del Grupo de Izquierda Unida a que también la suscriba, a
lo que dicho Portavoz accede.

MOCIÓN CONJUNTA .- Aprobando una moción conjunta de los
Portavoces de los tres grupos políticos integrantes de la Corpo-
ración denominada “Los grupos políticos de la Diputación Provincial
manifiestan su desacuerdo con el reparto de los fondos FEADER y
solicitan al Gobierno de España y a la Junta de Castilla y León la
aportación de fondos propios suficientes para compensar la pérdi-
da de fondos europeos”.

1º.- Manifestar la Diputación Provincial de Valladolid su desa-
cuerdo con el reparto de los fondos FEADER propuesto por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por ser injusto y dis-
criminatorio para Castilla y León, para esta provincia y para cada
uno de sus municipios.

2º.- Apoyar íntegramente el Acuerdo suscrito por las Organiza-
ciones Profesionales Agrarias, demandando del Gobierno de la Na-
ción una modificación de dicho reparto.

3º.- Solicitar al Gobierno de España y a la Junta de Castilla y
León la aportación de fondos propios suficientes, de carácter adi-
cional, para compensar la pérdida de fondos europeos que se pue-
da producir en el periodo 2007-2013 respecto a periodos anteriores
y garantizar las políticas de desarrollo rural que necesita Castilla y
León y, singularmente, la provincia de Valladolid para corregir los de-
sequilibrios económicos y sociales que afectan al medio rural y que
no se han resuelto con éxito en periodos anteriores.

4º.- Trasladar al Gobierno de la nación, a la Junta de Castilla y
León y a la Federación de Municipios y Provincias el texto de la pre-
sente moción.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 328/06).

Valladolid, 29 de diciembre de 2006.-Vº Bº, El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

229/2007 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO MEDIANTE SUBASTA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 1.302/06, 1.303/06, 1.304/06 Y
1.305/06.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento del Acceso a
Caminos Municipales en diversas zonas de la Provincia de Valla-
dolid.

b) División por lotes y número: 4 objetos.

- Objeto 1: “ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS A CAMINOS
MUNICIPALES EN LA ZONA DE MEDINA DE RIOSECO”.

- Objeto 2: “ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS A CAMINOS
MUNICIPALES EN LA ZONA DE PEÑAFIEL”.

- Objeto 3: “ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS A CAMINOS
MUNICIPALES EN LA ZONA DE MEDINA DEL CAMPO”.

- Objeto 4: “ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS A CAMINOS
MUNICIPALES EN LA ZONA DE VALLADOLID”.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución:

- Objeto 1: 3 meses.

- Objeto 2: 3 meses.

- Objeto 3: 3 meses.

- Objeto 4: 3 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación:

- Objeto 1: 123.800 euros.

- Objeto 2: 123.800 euros.

- Objeto 3: 123.800 euros.

- Objeto 4: 123.800 euros.

5.- Garantía Provisional:

- Objeto 1: 2.476 euros.

- Objeto 2: 2.476 euros.

- Objeto 3: 2.476 euros.

- Objeto 4: 2.476 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid – 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas y del Proyecto Técnico podrán obtenerse en
TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001 – Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación del contratista:

- Objeto 1: Grupo: G, Subgrupo: 4, Categoría: d).

- Objeto 2: Grupo: G, Subgrupo: 4, Categoría: d).

- Objeto 3: Grupo: G, Subgrupo: 4, Categoría: d).

- Objeto 4: Grupo: G, Subgrupo: 4, Categoría: d).

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente al de la publicación en el B.O.P (si el último día fuese in-
hábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 – Valladolid.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 – Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Otras informaciones:

Los licitadores pueden presentar oferta para uno o varios obje-
tos.

Los que liciten a más de un objeto presentarán sus proposicio-
nes en un solo sobre en el que se indicará “PROPOSICIONES PA-
RA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS PARA EJECUTAR LAS
OBRAS DE ............”. En este sobre se incluirá un solo sobre “A” ti-
tulado “Referencias”, en el que se incluirá un ejemplar de la docu-
mentación que se señale en los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, y tantos sobres “B”, titulados “Proposición Eco-
nómica para ejecutar las obras de ...........”, como licitaciones efec-
túe.

11.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

Valladolid, 9 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

237/2007
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 2007, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

INGRESOS:

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..............................1.304.000,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos................................843.651,39

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................324.000,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................341.000,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ..............................57.385,80

Total ..........................................................................2.870.037,39

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones........................1.696.415,08

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................651.000,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................................0,00

Total ............................................................................2.347.415,08

Total Ingresos ............................................................5.217.452,27

GASTOS:

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ................714.863,77

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ..................969.377,50

Capítulo 3°.- Gastos financieros ......................................7.105,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................156.000,00

Total ............................................................................1.847.346,27

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ................................3.262.000,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................25.000,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ............................................0.00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..................................83.106,00

Total ..........................................................................3.370.106,00

Total Gastos ..............................................................5.217.452,27

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: 

1 Secretario-Interventor.

1 Puesto de colaboración a la Secretaría.

1 Administrativo.

1 Arquitecto Superior.

1 Arquitecto Técnico.

1 Administrativo.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto:

2 Operarios de Servicios Múltiples.

1 Oficial encargado de obras y servicios.

1 Encargado del Polideportivo (T. Parcial).

1 Auxiliar de Biblioteca.

1 Técnico de Animación Socio cultural.

1 Técnico de Medio Ambiente.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el

día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
sita en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de
la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno.

Aldeamayor de San Martín, 8 de enero de 2007.-El Alcalde, José
Luis Sanz Ferrero.

217/2007

MOJADOS

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA SUELO URBANO
INDUSTRIAL EN PASEO EMPERADOR CARLOS I C/V

CALLE CARRETAS. APROBACIÓN DEFINITIVA

El Ayuntamiento de Mojados, en sesión plenaria celebrada el día
30 de diciembre de 2006, adoptó acuerdo que, en su parte sustan-
tiva, dice así:

I.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en una parcela
de suelo urbano sita en el Paseo Emperador Carlos I c/v Calle
Carretas, de este Municipio de Mojados, promovido por la mercan-
til Provelar XXI. S.L., de conformidad con el Proyecto realizado por
el Señor Arquitecto Don Marcial Mosquera Lorenzo, en los mismos
términos que en su redacción inicial.

II.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en los
Boletines Oficiales de la Provincia y de Castilla y León, así como en
el Tablón de Edictos Municipal, haciendo constar que el mismo po-
ne fin a la vía administrativa, conforme regula el artículo 109 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

III.-Notificar el presente acuerdo a la Administración del Estado,
a la Comunidad Autónoma (Comisión Territorial de Urbanismo), a la
Diputación Provincial, y al Registro de la Propiedad, todo ello de
conformidad y en los términos señalados en el artículo 61 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

IV.-Notificar, asimismo, la presente resolución a la promotora y a
cuantos puedan ser considerados interesados en el expediente.

Lo que se hace público de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León y artículo 175 del Reglamento que la desarrolla.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pue-
de interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
Pleno de la Corporación Municipal, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la presente publicación o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid, dentro del plazo de dos meses, computados a partir del
día de la publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales
de la Provincia y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente ejercitar.

Mojados, 5 de enero de 2007.-El Alcalde, Pedro Villareal Rodrí-
guez.

ANEXO I. Normativa Estudio de Detalle

1.1 Propiedad:

El solar objeto del presente Estudio de Detalle es propiedad de:
Provelar XXI S.L. con C.I.F..: B-70019997, y se tramita a petición de:
Provelar XXI S.L. como Propietario del 100% del solar objeto de es-
tudio, con domicilio en: C/Canteira de Eiris, 19 Bajo, 15009 A Coruña
y representante legal D. Ángel Avelino Barral Peiteau con N.l.F.:
32.388.074-A y domicilio en C/Canteira de Eiris, 19 Bajo 15009 A
Coruña.

1.2 Emplazamiento:

El solar se haya en: 

-Paseo Emperador Carlos I-C/Carretas. 47250 Mojados. Vallado-
lid.
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1.3 Superficie:

La superficie bruta de dicha parcela es de 773.16 m2, siendo la
superficie neta una vez definidas la alineaciones del P.G.O.U. de
769,74 M2, con una cesión en su frente más corto de 3.42M2 para
acera , destacando además la superficie de cesión de uso público
a nivel de rasante de calle en su frente longitudinal de 63,40 m2, pa-
ra la creación de acera de uso público.

Descripción:

Solar de forma irregular con dos frentes a vial público en sus lin-
des sur y noreste y lindes noroeste a parcela municipal y suroeste a
otras parcelas edificables privadas.

El terreno topográficamente según se puede apreciar en levan-
tamiento taquimétrico que se aporta, presenta una ligera caída en
su linde sur de oeste a este con una diferencia de cota de unos 1.74
m y una pendiente suave a lo largo de su linde noreste, con una di-
ferencia de cota aproximada de 1.24 m. ambos en contacto con vial
público

Linderos del Solar:

Sur y Noroeste: Viales Públicos:

-C/ Carretas-Paseo Emperador Carlos I.

Noroeste: -Parcela Municipal.

Suroeste: -Parcelas Edificables.

Servicios Urbanísticos:

El solar actualmente goza de la siguiente infraestructura urbanís-
tica:

Abastecimiento de agua potable, alumbrado público, suministro
de energía eléctrica, red de saneamiento y red de telefonía. Cuenta
con calles asfaltadas y carece de acera en su frente longitudinal.

Clase de Suelo:

El solar se encuentra calificado en el P.G.O.U. de Mojados como
suelo Urbano de Casco Histórico.

Planteamiento:

El objetivo básico del presente Estudio de Detalle, como ya se
ha dicho anteriormente consiste.

1/ Cesión de uso de porción de solar en su frente longitudinal a
nivel de rasante calle con un ancho de 1m. para su uso público co-
mo acera.

Destacar que dicha franja se hallará libre de obstáculos en una
altura libre mínima de 3 m. en toda su longitud.

2/ Uso de planta bajo cubierta como viviendas independientes
de planta primera.

1.3.1 Resumen de Superficies:

(m2)

SUPERFICIE BRUTA DE LA PARCELA 773,16

SUPERFICIE CEDIDA PARA USO 63,40

PUBLICO. ACERA A NIVEL RASANTE

SUPERFICIE CESIÓN ACERA 3,42

SUP. MÁXIMA OCUP. DE SÓTANO 769,74

SUPERFICIE MÁXIMA OCUP. DE P. BAJA 706,34

SUPERFICIE MÁXIMA OCUP. DE P.1 769,74

+vuelos

SUPERFICIE MÁXIMA OCUP. DE P.BC Según

VIV. INDEPENDIENTES. Normativa

A Coruña, marzo 2006.-El Arquitecto, Marcial Mosquera Loren-
zo.

219/2007

MUCIENTES

El Ayuntamiento de Mucientes, en sesión celebrada el 21 de ju-
nio de 2006 ha aprobado el Convenio Urbanístico de Planeamiento
y Gestión celebrado con Dña. Alicia Bastardo Álvarez relativo a la pro-
puesta de delimitación del denominado SE-SUR-DR8 “San Antón”

De conformidad con los artículos 94 de la Ley 5/99, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y 440 del Decreto 22/2004, de 29

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León se hace público el mismo, cuyo contenido íntegro es
el siguiente:

CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO
AYUNTAMIENTO DE MUCIENTES

En Mucientes, a once de octubre de dos mil seis.

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

D. ALFONSO PANEDAS TUVILLA, con DNI nº 9.266.362 F, ac-
tuando en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de
Mucientes, en su calidad de Alcalde-Presidente, quien actúa con la
autorización expresa para la firma de este Convenio Urbanístico, del
Pleno de la Corporación de fecha veintiuno de junio de dos mil seis.

Y DE OTRA PARTE:

DAÑA. ALICIA BASTARDO ÁLVAREZ, con D.N.I. nº 12.396.777-
F, actuando en su nombre y derecho y en calidad de propietaria de
las fincas que constituyen las PARCELAS 3-b, 3-c, 4-a, 4-b, 4-c y
4-d del POLÍGONO 2 del Municipio de Mucientes (Valladolid), con
una superficie según medición topográfica de 167.117,40 m2. Se
adjunta al presente convenio fotocopia del titulo de propiedad de las
fincas propiedad de Dña. Alicia Bastardo debidamente inscrita en el
Registro.

Asiste al acto en calidad de Fedatario Público el Secretario de la
Corporación PABLO RIVERA FERNÁNDEZ DE VELASCO.

Todos ellos se reconocen recíprocamente con capacidad sufi-
ciente para otorgar y suscribir el presente Convenio y en su virtud.

EXPONEN

I.- Que el presente Convenio tiene por objeto articular la colabo-
ración entre el Ayuntamiento de Mucientes y DÑA. ALICIA BASTAR-
DO. para la mejora y mayor eficacia del desarrollo urbanístico en los
terrenos que figuran en la propuesta de delimitación propuesta por
el equipo redactor de las Normas Urbanísticas de Mucientes y que
como Anexo I se incorpora a este documento.

II.- Este Convenio tiene naturaleza y carácter jurídico-administra-
tivo y las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación,
efectos y extinción son competencia del Orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo. (ART 435.2 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2.004 de 29 de enero
en adelante RUCYL).

III.- Que DÑA ALICIA BASTARDO, representa, aproximadamen-
te el 80% de los terrenos incluidos en la propuesta de delimitación
del denominado SE-SUR-DR8 “SAN ANTÓN”. Se relacionan la to-
talidad de las superficies, parcelas catastrales y fincas registrales en
el Anexo I.

IV.- Que en las Normas Urbanísticas Municipales de Mucientes
vigentes, clasifican estos terrenos como suelo urbanizable no deli-
mitado con una superficie aproximada de 221.800,00 m2.

V.- Este Convenio se clasifica como de Planeamiento, sin perjui-
cio de la posibilidad de futuro desarrollo y concreción a través de
otros convenios complementarios. Y el mismo se articula con las li-
mitaciones reguladas en el artículo 437 del RUCYL, sobre las si-
guientes bases de colaboración:

BASES DE COLABORACIÓN

I.- El objeto del presente Convenio Urbanístico es el desarrollo
urbanístico de los mencionados terrenos. 

II.- Que estando en vigor el Reglamento Urbanístico 22/2004, de
29 de enero de 2004, de Castilla y León, éste señala para la trans-
formación del suelo como preferente la iniciativa de los propietarios,
siempre que quede garantizada la ejecución de todos los elemen-
tos, redes e infraestructuras necesarias a su cargo, y la participa-
ción en los beneficios del proceso urbanístico del conjunto de la so-
ciedad y en particular la de los vecinos de Mucientes. 

Por lo que se establece la obligación de asumir por los propie-
tarios-promotores, no sólo la urbanización interna del ámbito, sino
también las redes públicas, infraestructuras, conexiones y dotacio-
nes necesarias para garantizar su funcionamiento autónomo sin me-
noscabo de las existentes y contribuyendo a su mejor funcionamien-
to y eficacia en la parte proporcional que le corresponda respecto
del conjunto de los sistemas generales que se adscriban al sector.

III.- Que las condiciones urbanísticas establecidas para esta uni-
dad de actuación, son las siguientes:
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- Uso predominante: Residencial

- Tipología edificatoria: vivienda unifamiliar adosada y vivienda
colectiva. 

- Índice de variedad de uso: mayor 20% 

- Índice de variedad tipológica: mayor 20%

- Integración social: Mayor 30%

- Densidad máxima población: 30 viv/Ha

- Edificabilidad Bruta: 0.35 m2 c/m2s.-

Condiciones consideradas como mínimas para el cumplimiento
de los compromisos que figuran en el presente Convenio.

IV.- Como objetivo específico a alcanzar por parte del Ayunta-
miento de Mucientes para el fomento del desarrollo económico y re-
sidencial del municipio, y con el fin de dar solución al problema de
la vivienda, el Ayuntamiento de Mucientes impulsa a través de este
Convenio favorecer el acceso a la vivienda de las familias que no tie-
nen la capacidad suficiente, para hacerlo en el mercado libre, en vir-
tud de lo cual, los firmantes declaran desarrollar la unidad de actua-
ción para su inmediata edificación, con una reserva mínima del 30%
de la edificabilidad, para promover viviendas de protección pública. 

En virtud de lo cual, esta ordenación podrá acogerse a lo estipu-
lado en el art. 39, apartado 2 del Decreto 52/2.002 de 27 de Marzo,
de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de
Castilla y León, en relación con lo que establece con el Real Decreto
801/2.005, como complementario del anterior.

V.- Otros objetivos del Ayuntamiento de Mucientes son potenciar
el progreso económico, la cohesión social y el desarrollo sostenible
en las nuevas urbanizaciones del municipio entendiendo como tal
aquel desarrollo que satisface las necesidades del presente sin
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satis-
facer sus propias necesidades, para lo cual conjuntamente se de-
sarrollará la ordenación y futura construcción en base a las directri-
ces de ordenación de ámbito subregional de Valladolid y entorno,
decreto 206/2001, de 2 de agosto y a la potenciación de los siguien-
tes parámetros de sostenibilidad con el fin de conseguir la mayor
eficiencia energética:

Parámetros pasivos: 

Orientación y soleamiento ventilación y tratamiento de residuos.

Mejoras de los sistemas constructivos: 

Industrialización ligera y o pesada, red separativa de pluviales y
fecales (ciclo del agua), optimizar el aislamiento y la inercia térmica,
apantallamiento lumínico.

Implementación de equipos: 

Usos de energías renovables y domótica.

Las viviendas y construcciones se regirán por los principios de
la Arquitectura Bioclimática, para captar la energía de forma pasiva
e incluir sistemas solares tanto térmicos (agua) como fotovoltaicos
(electricidad). Incluirán sistemas de aprovechamiento del agua a tra-
vés de su reciclaje primario y de recogida del agua de lluvia para uso
posterior de jardinería o limpieza. No se emplearán materiales noci-
vos y si otros no agresivos.

VI.- Igualmente quedan recogidos en el Convenio aquellos otros
compromisos que asume la iniciativa privada con carácter volunta-
rio para permitir la participación municipal en las plusvalías que ge-
nere el desarrollo urbanístico.

VIII.- Que los abajo firmantes manifiestan su interés en participar
en el desarrollo, gestión y ejecución del Sector propuesto, según las
condiciones establecidas en los exponendos anteriores y, conforme
con lo establecido en el Reglamento Urbanístico 22/2004, de 29 de
enero de 2004, de Castilla y León y las Normas Urbanísticas Muni-
cipales de Mucientes, suscriben el presente Convenio Urbanístico
de planeamiento de conformidad con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERO.- Que los firmantes declaran conocer la propuesta de
delimitación de la unidad de actuación denominada SE-SUR-DR8
“SAN ANTÓN”, y manifiestan su conformidad con la misma según
el plano que se une al presente Convenio como Anexo I, con una
superficie neta aproximada de 204.514 m2, fijando como sistema de
ejecución el de compensación.

SEGUNDO.- Los instrumentos de planeamiento que se presen-
ten para su tramitación ante este Ayuntamiento, cumplirán con los

deberes de cesión que se establecen en el Reglamento Urbanístico
de Castilla y León 22/2.004 de 29 de Enero, y que se establecerán
en el correspondiente proyecto de reparcelación. 

TERCERO.- Que, en consecuencia, el Ayuntamiento se compro-
mete a la inclusión de los terrenos descritos en la próxima revisión
de las Normas Urbanísticas como unidad de actuación de suelo ur-
banizable delimitado con los parámetros de desarrollo fijados en la
estipulación tercera de las bases de colaboración.

El Ayuntamiento de Mucientes se compromete a agilizar la tra-
mitación de los expedientes de Planeamiento de la unidad de ac-
tuación de referencia hasta su aprobación definitiva, impulsando los
mismos en todas sus fases, y permitiendo la colaboración de DÑA
ALICIA BASTARDO en todos aquellos extremos que resulte legal-
mente posible para permitir un eficaz desarrollo de la actividad ur-
banizadora.

CUARTO.- DÑA ALICIA BASTARDO se compromete a desarro-
llar la unidad de actuación para su inmediata edificación, con una
reserva mínima del 30% de la edificabilidad, para promover vivien-
das de protección pública.

QUINTO.- DÑA ALICIA BASTARDO. se compromete a desarro-
llar la ordenación y futura urbanización potenciando los siguientes
parámetros de sostenibilidad con el fin de conseguir la mayor efi-
ciencia energética, con la colaboración de los servicios técnicos mu-
nicipales, participando junto a la titular en la elaboración de los dis-
tintos documentos de planeamiento, planeamiento de desarrollo y
de gestión urbanística.

Parámetros pasivos: 

Orientación y soleamiento ventilación y tratamiento de residuos

Mejoras de los sistemas constructivos: 

Industrialización ligera y o pesada, red separativa de pluviales y
fecales (ciclo del agua), optimizar el aislamiento y la inercia térmica,
apantallamiento lumínico.

SEXTO.- DÑA. ALICIA BASTARDO acepta en la proporción que
le corresponda, individual y solidariamente la compensación al
Ayuntamiento, en concepto de participación en las plusvalías gene-
radas por la clasificación de los nuevos suelos delimitados, una ce-
sión adicional por importe de 3 (tres euros) por cada metro cuadra-
do de suelo bruto incluido en la Unidad de ejecución (siempre que
se respeten los parámetros de desarrollo de la ficha que se adjunta
en el Anexo III), con fin de destinar dicho ingreso a sufragar la eje-
cución y/o mejora de las infraestructuras y equipamientos genera-
les del conjunto del municipio, externos al ámbito de actuación que
como consecuencia del incremento de población y actividad que
genere esa Unidad de Actuación, producirá en el municipio.

Esta cantidad se abonará al Ayuntamiento en los plazos y del
modo siguiente:

1.- El 20% es decir, 0.60 euros/m2, se abonará en el plazo má-
ximo de dos meses a contar desde el día siguiente de la aprobación
provisional del planeamiento General.

2.- El 20% es decir, 0,60 euros/m2, en el plazo de dos meses a
contar desde la publicación del acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de la Junta de Castilla y León, de aprobación definitiva
del Planeamiento General.

3.- El restante 60%, es decir, 1,80 euros/m2, se abonará en el
plazo máximo de dos meses tras la publicación del acuerdo de apro-
bación del Proyecto de Actuación que incluya el proyecto de
Urbanización y Reparcelación.

Las cantidades satisfechas en el primer plazo se calcularán to-
mando como referencia la estimación de la superficie registral exis-
tente. Las diferencias de superficie que pudieran producirse de
acuerdo con el Proyecto de Reparcelación se liquidarán en el último
plazo.

Las cantidades que se derivan de la cesión extraordinaria de
compensación de participación del Ayuntamiento se realizarán en
las Cuentas Corrientes que el Ayuntamiento tiene abiertas en las en-
tidades financieras de Caja España o Caja Rural.

- La compensación económica que resulta de una cesión extra-
ordinaria al Ayuntamiento, se destinará a realizar obras ordinarias del
municipio, como pavimentación de calles, soterramiento de instala-
ciones y mejora de saneamiento. 

SÉPTIMO.- La modificación de alguna de las condiciones urba-
nísticas establecidas en el presente Convenio, deberá ser comuni-
cada a los firmantes de este Convenio.
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No se entenderán incumplidas por los propietarios las obligacio-
nes adquiridas en este Convenio, si su cumplimiento deviniese im-
posible por razón de la actividad u omisión de la Administración ac-
tuante, por lo que ésta se compromete a dar una tramitación dili-
gente.

OCTAVO.- La propiedad actual se compromete a trasladar a los
potenciales adquirientes de terrenos, tanto si dicha transmisión se
instrumenta a través de documento público, como por documento
privado, los compromisos alcanzados en este Convenio Urbanís-
tico, comprometiéndose a hacer constar en dichos títulos, de forma
expresa, la subrogación de los nuevos titulares en todos los com-
promisos que de él se derivan.

NOVENO.- NOTIFICACIONES: Se señala como domicilio para
notificaciones de todo lo relacionado con el desarrollo del presente
convenio el de los Letrados AGUILAR-BOBILLO, en Valladolid, C/
Veinte de Febrero nº 9-3º Izda. (47001).

Y para que así conste, rubrican el presente documento en todos
sus folios en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Fdo.- Por el AYUNTAMIENTO DE MUCIENTES

Sr. Alcalde-Presidente, D. Alfonso Panedas Tuvilla. Sr. Secretario,
D. Pablo Rivera Fernández de Velasco.

Fdo.-Dña. Alicia Bastardo.
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ANEXO I

Parc. Registral Superf Propietarios DNI

Pol.2 Parc.10002 2,5050 BARRIGÓN MENESES, MOISÉS 12.194.230-K

Pol.2 Parc. 20002 1,7578 BARRIGÓN MENESES, MOISÉS 12.194.230-K

Pol.2 Parc. 3 4,2427 BASTARDO ÁLVAREZ, ALICIA 12.396.777-F

Pol.2 Parc. 4 12,1330 BASTARDO ÁLVAREZ, ALICIA 12.396.777-F

Pol.2 Parc. 5110 1,2169 HERRERO VALLEJO, ARTURO 12.132.960-T

Pol.2 Parc. 5111 0,5240 APARICIO GACIMARTIN, LUÍS MIGUEL 09.262.855-L

Pol.2 Parc. 5112 0,5212 SARAVIA BARRIGÓN, VALENTIN 00.142.763W

Pol.2 Parc. 5113 0,9819 VALLEJO PARRADO, LUÍS 11.988.289-E

Pol.2 Parc. 5114 0,2259 VALLEJO PARRADO, LUÍS 11.988.289-E

TOTAL 24,1084

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, alternativa-
mente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación o publicación. Dicho recurso debe-
rá ser resuelto y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en
caso contrario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo-
sición cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos
que a tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a a partir del día siguiente al de
la notificación o publicación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido desestima-
ción presenta del recurso de reposición interpuesto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar otro recurso que
estimen oportuno.

Mucientes, 4 de enero de 2007.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

228/2007

PORTILLO

Aprobados por la Alcaldía de este Ayuntamiento de Portillo
(Valladolid), por decreto de 4 de enero de 2007, los siguientes Pro-
yectos técnicos:

- Proyecto de ejecución de urbanización de Prolongación Calle
Martín Serrano.

- Proyecto de ejecución de urbanización de Prolongación Calle
Canóniga.

- Proyecto de ejecución de urbanización de Calles Francisco
Montero, Antonio Machado y José Zorrilla.

Autor: Arquitecto municipal D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

Presupuesto de contrata: 21.345,28 euros., 24.502,69 euros., y
36.905,07 euros, respectivamente.

Quedan expuestos al público en las oficinas municipales por pla-
zo de veinte días hábiles a fin de que durante el mismo puedan ser
examinados por lo interesados y, en su caso, presentar las reclama-
ciones u observaciones que estimen pertinentes.

Portillo, 8 de enero de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

205/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por Resolución de la Alcaldía n° 2/2007, de 8 de enero, ha sido
aprobado el Padrón de Contribuyentes del impuesto y Tasas siguien-
tes:

• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y sus remol-
ques, año 2007.

• Tasas de Abastecimiento de agua a domicilio, recogida de ba-
suras y alcantarillado del 2° Semestre de 2006.

Estarán expuestas al público por espacio de un mes en las
Oficinas Municipales, pudiendo los interesados proceder a su exa-
men e interponer las reclamaciones-pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber a los contribuyentes de los
Padrones de las Tasas de Abastecimiento, Basuras y Alcantarillado
correspondientes al 2° semestre de 2006 que la cobranza de los re-
cibos que no estén domiciliados, en período voluntario, se realizará
durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2007, de lunes a viernes de 12 a 14 horas, en la Oficina
de Caja España, sita en San Miguel del Arroyo. Transcurrido el perí-
odo voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau-
dación, con los recargos procedentes y los intereses de demora has-
ta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, y las costas que se pro-
duzcan.

Contra las cuotas contenidas en los Padrones, podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Alcaldía, durante el plazo de un
mes, desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, no cabe
más recurso contra la liquidación salvo corregir errores materiales y
sin perjuicio de los que se comuniquen, en su caso, contra la notifi-
cación del cobro en vía de apremio; que el contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid, en el plazo de los dos meses siguientes al de la finaliza-
ción del período de exposición pública del Padrón o notificación del
resultado del recurso de reposición, caso de ser expresa o en los
seis meses siguientes al de la producción del acto presunto, caso
de no ser contestado.

San Miguel del Arroyo, 8 de enero de 2007.-El Alcalde-Presi-
dente, José Arenal Velasco.

220/2007



SERRADA

D. Andrés Pajares Arranz, que actúa en nombre y representación
de Augusto Pajares, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de Centro de Selección y acondicionamiento
de patatas” en la parcela 145 del polígono 8 de este Término
Municipal.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art° 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, que regula el procedimiento para au-
torización de usos excepcionales en suelo rústico, se abre un perio-
do de información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, bien en el B.O. de la pro-
vincia o en el diario de difusión provincial, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes. El expediente se halla de ma-
nifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Serrada, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso
Laguna.

206/2007

SIMANCAS

Una vez que se ha elevado a definitivo por ausencia de reclama-
ciones, el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 30 de no-
viembre de 2006, relativo a la aprobación inicial de la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora la Tasa de suministro de agua po-
table incluidos los derechos de enganche y mantenimiento de con-
tadores para el ejercicio 2007, de conformidad con lo establecido
en el art. 17. 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el acuerdo definitivo así como el texto ínte-
gro de dicha Ordenanza.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo de
aprobación definitiva de la imposición, ordenación y modificación de
las ordenanzas fiscales, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León sita en Valladolid, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo ejer-
citar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Ordenanza Fiscal nº 2.1. ORDENANZA REGULADORA DE LA TA-
SA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE INCLUIDOS LOS DE-
RECHOS DE ENGANCHE Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por Abastecimiento de Agua potable.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi-
cio de recepción obligatoria de suministro de agua potable a domi-
cilio en viviendas, en establecimientos industriales y/o comerciales,
y cualesquiera otros suministros de agua que soliciten al Ayunta-
miento, así como la realización de instalaciones, acometidas y otras
análogas necesarias para su prestación, los derechos de enganche
de líneas, y mantenimiento de contadores. 

Se diferenciará entre suministro doméstico, industrial y/o comer-
cial y suministro para riego, siempre que este último el usuario ten-
ga una instalación independiente con su contador correspondiente.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
soliciten o que resulten beneficiadas por los servicios a que se re-
fiere esta ordenanza.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aque-
llas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General
Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.

1.- No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que ex-
presamente estén previstas en normas con rango formal de Ley o
las derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

2.- Se establece una bonificación a favor de los sujetos pasivos
que siendo titulares de la póliza de agua, tengan individualizado su
consumo y ostenten la condición de titulares de familia numerosa,
con los siguientes requisitos:

- Valor catastral de la vivienda (suma de valor del suelo más va-
lor de la construcción) en el momento de la solicitud, inferior a
65.000 euros para familias numerosas de categoría general, e infe-
rior a 80.000 euros para familias numerosas de categoría especial.

- Que el bien inmueble para el que se solicita la bonificación
constituya vivienda habitual del sujeto pasivo y su familia.

- Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el
beneficiario ni los miembros de la unidad familiar sean sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por ninguna otra vivienda
distinta a la afectada por esta bonificación.

Siendo las características de la bonificación las relacionadas:

- Del 20% de la tarifa del agua consumida para las familias nu-
merosas de categoría general (a los precios resultantes se les apli-
cará el 7% de I.V.A.).

- Del 25% de la tarifa del agua consumida para las familias nu-
merosas de categoría especial (a los precios resultantes se les apli-
cará el 7% de I.V.A.).

Esta bonificación se aplicará en los tres bloques establecidos en
esta Ordenanza Fiscal, quedando la tarifa trimestral de la forma es-
tablecida en el artículo 7 de esta Ordenanza Fiscal.

A los efectos de la clasificación en categoría general o especial
se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Esta bonificación tendrá una duración de un año, debiendo soli-
citar su renovación anualmente, ésta deberá gestionarse en las ofi-
cinas municipales en el período de presentación de solicitudes que
finalizará el último día hábil anterior al devengo de la tasa (1 de ene-
ro). Excepcionalmente y para el ejercicio 2007 el plazo de presenta-
ción de solicitudes se fija hasta el día 15 de marzo de 2007.

Para obtener esta bonificación deberán aportar la siguiente do-
cumentación (cuyos requisitos deberán cumplirse antes del 31 de
diciembre):

- Escrito de solicitud de bonificación según modelo normalizado
en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación
de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo.

- Copia compulsada del título de familia numerosa.

- Certificado colectivo en el que conste que toda la familia es-
tá empadronada en la vivienda objeto de la bonificación durante
un plazo continuado de, al menos, tres años. Para el caso de que
el bien inmueble se haya adquirido recientemente o sea resulta-
do de una obra nueva, el plazo continuado será de, al menos, do-
ce meses contados a partir de la fecha de adquisición o termina-
ción de las obras. Ambos plazos deberán cumplirse antes del de-
vengo del impuesto para el que se solicita la bonificación (31 de
diciembre).

- Justificación del que el valor catastral de dicha vivienda es in-
ferior a 65.000 euros para familias numerosas de categoría general
e inferior a 80.000 euros para familias numerosas de categoría es-
pecial. (Basta con adjuntar copia del Impuesto sobre Bienes inmue-
bles del año en curso).

- Declaración jurada de que ni el sujeto pasivo ni ningún miem-
bro de la unidad familiar es sujeto pasivo de el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles por ninguna otra vivienda distinta a la afectada
por esta bonificación.
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Para el caso de que el bien inmueble no esté incluido en el
Padrón anual anterior a que sea objeto de liquidación por nueva al-
ta en Catastro, se presentará copia de la escritura que acredite la
propiedad, junto con copia compulsada del modelo 901 de altera-
ción de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

3.- Se establece una bonificación a favor de los sujetos pasivos
que siendo titulares de la póliza de agua, tengan individualizado su
consumo constituyan unidades familiares de una o dos personas,
que vivan solos y que sean jubilados mayores de 65 años, tendrán
una reducción de la tarifa del primer bloque de consumo de agua
potable, quedando la tarifa trimestral de la forma establecida en el
artículo 7 de esta Ordenanza Fiscal, atendiendo a los siguientes re-
quisitos:

- Valor catastral de la vivienda (suma de valor del suelo más va-
lor de la construcción) en el momento de la solicitud, inferior a
50.000 euros.

- Que el bien inmueble para el que se solicita la bonificación
constituya vivienda habitual del sujeto pasivo.

- Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el
beneficiario ni los miembros de la unidad familiar sean sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por ninguna otra vivienda
distinta a la afectada por esta bonificación.

Siendo las características de la bonificación la relacionada:

- Del 25% de la tarifa del agua consumida aplicable sólo al pri-
mer bloque de dicha tarifa (a los precios resultantes se les aplicará
el 7% de I.V.A.)

Esta bonificación tendrá una duración de un año, debiendo soli-
citar su renovación anualmente, ésta deberá gestionarse en las ofi-
cinas municipales en el período de presentación de solicitudes que
finalizará el último día hábil anterior al devengo de la tasa (1 de ene-

ro). Excepcionalmente y para el ejercicio 2007 el plazo de presenta-
ción de solicitudes se fija hasta el día 15 de marzo de 2007.

Para obtener esta bonificación deberán aportar la siguiente do-
cumentación (cuyos requisitos deberán cumplirse antes del 31 de
diciembre):

- Escrito de solicitud de bonificación según modelo normalizado
en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación
de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo.

- Copia compulsada de la tarjeta del Sacyl para comprobar la
condición de jubilado.

- Volante de convivencia de la unidad familiar. Los 65 años se de-
ben haber cumplido en el ejercicio inmediatamente anterior al del
derecho a la bonificación.

- Justificación del que el valor catastral de dicha vivienda es in-
ferior a 50.000 euros. (Basta con adjuntar copia del Impuesto sobre
Bienes inmuebles del año en curso).

- Declaración jurada de que ni el sujeto pasivo ni el otro miem-
bro de la unidad familiar es sujeto pasivo de el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles por ninguna otra vivienda distinta a la afectada
por esta bonificación.

Artículo 6.- Base imponible.

La base imponible vendrá determinada por una cuota fija más la
cantidad de agua consumida o estimada medida en metros cúbicos,
las instalaciones realizadas o las unidades de obra o trabajo efec-
tuados.

Artículo 7.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria vendrá constituida por la aplicación de las si-
guientes tarifas:
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A) Tarifa del servicio Tarifa general Tarifa familia Tarifa familia Tarifa mayores

num. c. gral num. c. espec. 65 años

a) Suministro doméstico, industrial y/o comercial

Cuota fija (3,00 euros/mes) 9,00 euros / trimestre 9,00 euros / trimestre 9,00 euros / trimestre 9,00 euros / trimestre

1er bloque de 0 m3 a 5 m3/mes 0,62 euros / m3 0,496 euros / m3 0,465 euros / m3 0,465 euros / m3

2º bloque de más de 5 m3 a 10 m3/mes 0,72 euros / m3 0,576 euros / m3 0,540 euros / m3 0,72 euros / m3

3er bloque de más de 10 m3/mes 0,93 euros / m3 0,744 euros / m3 0,6975 euros / m3 0,93 euros / m3

b) Suministro para riego

Cuota fija (0,50 euros/mes) 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre

Cuota consumo 0,030 euros / m3 0,030 euros / m3 0,030 euros / m3 0,030 euros / m3

B) Otros ingresos

a) Mantenimiento y conservación de contadores

Contadores de 13 mm 1,00 euros / trimestre 1,00 euros / trimestre 1,00 euros / trimestre 1,00 euros / trimestre

Contadores de 20 mm 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre

Contadores de más de 20 mm 2,00 euros / trimestre 2,00 euros / trimestre 2,00 euros / trimestre 2,00 euros / trimestre

b) Derechos de enganche

1ª Concesión licencia y/o autorización 

acometida a la red. 108,00 euros 108,00 euros 108,00 euros 108,00 euros 

2ª y siguientes concesiones de alta 

(enganche) 54,00 euros 54,00 euros 54,00 euros 54,00 euros 

c) Canon de mantenimiento y conservación de acometidas

Cuota fija (0,50 euros/mes) 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre 1,50 euros / trimestre

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del IVA.

Por canon de mantenimiento y conservación de acometidas se
entiende el mantenimiento de acometidas en perfecto estado de fun-
cionamiento del ramal privado que partiendo de la red de distribu-
ción municipal de agua abastece a un inmueble desde el entronque
con la red hasta el muro de cerramiento o fachada de dicho inmue-
ble o límite de la parcela o propiedad.

El resto de trabajos, instalaciones y material se liquidará según
tarifa detallada en ANEXO I.

Artículo 8.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria , con el engan-
che a la red municipal y el funcionamiento del servicio municipal de
suministro de agua o con el funcionamiento del servicio sin haber
obtenido licencia previa. 

Artículo 9.- Declaración, liquidación e ingreso.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la em-
presa concesionaria o en su defecto ante el Ayuntamiento declara-
ción de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.



Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los in-
teresados, cualquier variación de los datos que figuran en el
Padrón de esta tasa, se llevarán a cabo en éste las modificaciones
correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de co-
branza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc-
ción.

El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de
un período aproximado de tres meses.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse
a partir de día siguiente a esta publicación, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Simancas, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

9532/2006

TORDESILLAS

Aprobado definitivamente el expediente nº 27/2006 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por Transferencia de Crédito, se ha-
ce público el contenido de la modificación:

Se incrementa el crédito en la partida: 

18 17 de enero de 2007

PARTIDA DENOMIN. CTO. INICIAL MODIFIC. CTO. DEFIN.

011.913.00 Amortización Préstamos 125.416,18 14.150,00 139.566,18

Bancos

Partidas que se minoran.

PARTIDA DENOMIN. CTO. INICIAL MODIFIC. CTO. DEFIN.

313.489.00 Transferencias. Programas 35.000,00 11.000,00 24.000,00

del Tercer Mundo 

533.226.04 Actividades Diversas Medio 6.000,00 3.150,00 3.000,00

Ambiente                                    

TOTAL MODIFICACIÓN........     14.150,00 euros

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes RECURSOS: 

- Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, computados a partir del día siguiente  a aquél en que se notifi-
que resolución expresa del recurso de reposición, o en su defecto,
a partir del día siguiente en que deba entenderse presuntamente de-
sestimado por silencio administrativo.

- Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso  Administrativo de  Valladolid conforme
lo dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 10 de enero de 2007.-El Alcalde,  Emilio Álvarez
Villazán.

214/2007

TORDESILLAS

Aprobado definitivamente el expediente nº 28/2006 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por suplemento de crédito, se hace
público el contenido de la modificación:

Partidas del Presupuesto donde se suplementa crédito:

PARTIDA DENOMINACIÓN MODIFICACIÓN

011.342.00 Intereses de Demora 18.238,87

Tal y como establece el artículo 36 del R.D. 500/90 de 20 de abril,
la financiación del  suplemento de crédito se hará con cargo a los
siguientes recursos:

PARTIDA DENOMINACIÓN MODIFICACIÓN

282.00 Impuesto sobre Construc., 

Instalaciones y obras 18.238,87

TOTAL MODIFICACION 18.238,87

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes RECURSOS: 

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-

ses, computados a partir del día siguiente  a aquél en que se notifi-
que resolución expresa del recurso de reposición, o en su defecto,
a partir del día siguiente en que deba entenderse presuntamente de-
sestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 10 de enero de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

215/2007

TORRECILLA DE LA ABADESA

D. Juan Córdova López, ha solicitado Licencia para Ejecución de
dos naves ganaderas para Explotación de cría de conejos en Parcela
4 del Polígono 4 del T.M. de Torrecilla de la Abadesa.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el B.O.P.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torrecilla de la Abadesa, 8 de enero de 2007.-El Alcalde, Jose
Gonzalo Vidal Finistrosa.

213/2007

TUDELA DE DUERO

Por Chiviruky Park C.B, se solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de bar sin música y sala recreativa infantil en C/
Pablo VI n° 1 bajo. Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 dí-
as, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 4 de enero de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

222/2007



VILLAFRECHÓS

Por el presente se procede a efectuar la siguiente corrección de
errores en el anuncio del resumen del Presupuesto definitivo de es-
te Ayuntamiento:

“Donde dice:

Operaciones de Capital:

Capítulo 8.- Activos financieros ..............................1.244,37

Capítulo 9.- Pasivos financieros ..............................1.227,07

Debe decir:

Capítulo 8.- Activos financieros ..........................................00

Capítulo 9.- Pasivos financieros ..............................1.244,37

Villafrechós, 26 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

212/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SANTIAGO DEL ARROYO

Por Resolución de la Alcaldía n° 1/2007, de 8 de enero de 2007,
ha sido aprobado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas siguien-
tes:

• Tasas de Abastecimiento de agua a domicilio, recogida de
basuras y alcantarillado del 2° Semestre de 2006.

Estarán expuestas al público por espacio de un mes en las
Oficinas Municipales, pudiendo los interesados proceder a su exa-
men e interponer la reclamaciones pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber a los contribuyentes de las
Tasas de Abastecimiento, Basuras y Alcantarillado correspondien-
tes al 1° semestre de 2006 que la cobranza de los recibos que no
estén domiciliados, en período voluntario, se realizará durante los
días hábiles comprendidos entre el 1 y el 31 de marzo de 2007, de
lunes a viernes, en la Oficina de Caja Rural, sita en Portillo. Trans-
currido el período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo
de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación, con los recargos procedentes y los inte-
reses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, y
las costas que se produzcan.

Contra las cuotas contenidas en los Padrones, podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Alcaldía, durante el plazo de un
mes, desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, no cabe
más recurso contra la liquidación salvo corregir errores materiales y
sin perjuicio de los que se comuniquen, en su caso, contra la noti-
ficación del cobro en vía de apremio; que el contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administrativo
de Valladolid, en el plazo de los dos meses siguientes al de la fina-
lización del período de exposición pública del Padrón o notificación
del resultado del recurso de reposición, caso de ser expresa o en
los seis meses siguientes al de la producción del acto presunto, ca-
so de no ser contestado.

Santiago del Arroyo, 8 de enero de 2007.-El Alcalde-Pedaneo,
Ángel Muñoz Martín.

221/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102545/2006

Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas 513/2006

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Juan Sanz Valero

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Cédula de Citación

Que en este Juzgado al número 513/2006, se sigue expediente
de liberación de cargas a instancia de P. Juan Sanz Valero, en soli-
citud de liberación de gravamen consistente en anotación preventi-
va de embargo proveniente del Juzgado de 1ª Instancia de Dolores,
instado en su día por la representación procesal de Don Máximo

Miralles Rives, prorrogada en virtud de mandamiento judicial en
1951, que grava la siguiente finca:

“Finca 2720, tomo 1807, Libro 81, folio 146, Inscripción anota-
ción 12, Superficie 1504, metros cuadrados. Referencia catastral
9207025UR469N00010J. Naturaleza de la Finca Urbana; Edificio.

Municipio: Ataquines; Vía Pública Carretera de la Estación,
Número 1, Código Postal 47210”.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se ci-
ta a D. Máximo Miralles Rives como titular del gravamen cuya libe-
ración se solicita, para que dentro del término de diez días, a con-
tar desde la publicación de este edicto, puede comparecer en el
Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a uno de diciembre de dos mil seis.-
El/La Secretario, (ilegible).

226/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0203171/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
975/2006 

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 975/2006 a instan-
cia de Javier Anselmo Sanz Sanz, expediente de dominio para la
Reanudación del Tracto Sucesivo de las siguientes fincas:

-Majuelo, sito en término de la Seca y pago del Camino del
Puerto, de cabida de ochocientas cuarenta cepas, que plantadas a
la distancia de once pies y medio una de la otra ocupan una super-
ficie de ochenta y seis áreas y treinta y seis centiareas. Linda: Por el
oriente, con el Camino del Pago, al mediodía y poniente, con
Majuelo de D. Francisco Rodríguez Cantalapíedra y por el norte, con
otro de D. Casimiro Cantalapiedra Recio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Medina del Campo al tomo 754, libro 93 de La Seca,
folio 154, finca 5686.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a Silvino Antonio Sanz Hidalgo, Juan Antonio
Sanz Sanz, Alfonso Jerónimo Sanz Sanz, Ramón Félix Sanz Sanz y
Pilar Estilita Sanz Sanz en la persona del señalado en primer lugar,
para que dentro del término anteriormente expresado pueda com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a veintinueve de diciembre de dos mil
seis.-El Juez, Marta Sánchez Prieto.

227/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 559/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0301699/2006

Edicto

D./Dña. María del Carmen de Pablos Velasco, secretario del juz-
gado de instrucción número 3 de valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 559/2006 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Gustavo Alfonso Lozano
Gómez, de la falta de lesiones que se le imputa, con toda clase de
pronunciamientos favorables y declaración de costas de oficio.
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Que debo absolver y absuelvo a Diego Urbaneja de la falta e in-
jurias que se le imputaba, con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables y declaración de costas de oficio.

Que debo absolver y absuelvo a Carlos Lobón Reguero y
Cristian Maldonado Gómez de la falta que se les imputaba, con to-
da clase de pronunciamientos favorables y declaración de costas
de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Gus-
tavo Alfonso Lozano Gómez y a Cristian Maldonado Gómez, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido la presente en Valladolid a cinco de enero
de dos mil siete.-El/La Secretario, María del Carmen de Pablos
Velasco.

223/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 793/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0307603/2006

Procurador/a:

Abogado:

Representado: Sum Ho

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de
Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 793/2006 se ha acordado citar a:

Sum Ho, en calidad de denunciado, a la celebración del juicio
oral señalado el día quince de febrero de dos mil siete a las 10,40
horas en la sala de vistas número 5 sito en la Calle Angustias, 40-
44 de Valladolid, pudiendo comparecer con los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Sum Ho, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Valladolid, expido el presente en Valladolid a ocho de enero de dos
mil siete.-El/La Secretario, (ilegible).

224/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200186/2006

Nº Autos: Dem. 178/2006

Nº Ejecución: 392/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obikelu, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 392/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Fernando
Puente Alarcón contra la empresa Construcciones Obikelu, S.L., so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Librar oficio a la oficina de comunicación con los Juzgados y
Tribunales de Justicia de la Delegación Provincial de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, al que se adjuntará copia de
la presente resolución, al objeto de que facilite relación de bienes de
que pueda ser titular la empresa Construcciones Obikelu, S.L. con
CIF n° B47279245 ya sean de naturaleza urbana o rústica, cuentas
o depósitos bancarios, vehículos, valores cotizables en bolsa, devo-
luciones que procedan por el impuesto que fuere, y cualesquiera
otros que puedan aparecer en su nombre y fueren susceptibles de
embargo.

Notifíquese a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a José
Fernando Puente Alarcón Construcciones Obikelu, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a cuatro de enero de dos mil
siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

225/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
GERMÁN MERINO HERRERO

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Información publica por iniciativa privada del Estudio de Detalle,
C/ Valviadero, del Municipio de Pedrajas de San Esteban (Valladolid).
En aplicación del artículo 433 del Decreto 22/2004 de 29 de enero
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León (RUCYL), transcurrido el periodo de tres meses establecido
por el artículo 154.4 del RUCYL, queda sometido a información pú-
blica en los términos del artículo 143 de la Ley 5/1999 de 8 de abril
de Urbanismo de Castilla y León, el Estudio de Detalle de C/
Valviadero de Pedrajas de San Esteban (Valladolid), para modifica-
ción de su alineación, redactado por el Arquitecto D. Julio Melero
Huerta, a instancia de D. Germán Merino Herrero y D. Félix Merino
Llorente, por período de un mes, mediante anuncios que se publi-
carán en el «B.O.C. y L.», «B.O.P.» de Valladolid y en uno de los dia-
rios de mayor circulación de la provincia, durante el cual podrá ser
examinado en la Sección de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Pedrajas de San Esteban, a fin de que se puedan presentar las
alegaciones, sugerencias o cualquier otro documento que estimen
pertinente, comenzando dicho plazo a contarse desde el día si-
guiente de la última de las citadas publicaciones.

Pedrajas de San Esteban, 10 de enero de 2007.-El Alcalde, Ger-
mán Merino Herrero.

218/2007

20 17 de enero de 2007

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 


